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Consejeria de Educacion

395 ORDEN 318/2005, de 27 de enero, del Consejero de Edu-
cacion, por la que se resuelve la seleccion de colegios piiblicos
de Educacion Infantil y Primaria de la Comunidad de
Madrid en los que se llevard a cabo la implantacion de
la enserianza bilingiie espanol-inglés a partir del cur-
so 2005/2006.

La Orden 4902/2004, de 2 de noviembre, de la Consejeria de
Educacion de la Comunidad de Madrid para la seleccion de cole-
gios publicos de Educacion Infantil y Primaria en los que se llevara
a cabo la implantaciéon de la ensefanza bilingiie espafol-inglés
a partir del curso 2005/2006 establece, en su articulo cuarto, apar-
tado 1, los criterios a tener en cuenta para la seleccion de dichos
centros.

La Comision de Seleccion, a la que se refiere el articulo cuarto
en su apartado 2, ha valorado las solicitudes y la documentacion
presentadas por los colegios publicos de la region y ha elaborado
la propuesta relativa a la selecciéon de los centros en los que se
iniciard la implantacion de la ensefianza bilingiie espafol-inglés
a partir del curso 2005/2006 en los términos previstos en la citada
Orden.

A la vista de ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden de referencia,

DISPONGO

Primero

Declarar seleccionados para la implantacién, a partir del cur-
so 2005/2006, de la ensefianza bilingiie espafiol-inglés a los centros
que se relacionan en el Anexo I.

De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun, contra la presente Orden, que pone fin a la via admi-
nistrativa, podrd interponerse recurso potestativo de reposicion,
ante el Consejero de Educacion, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente a su publicacion o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
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394 ACUERDO de 27 de enero de 2005, del Consejo de Gobierno,
por el que se nombra a los miembros del Consejo de
Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid.
La Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación
Científica y la Innovación Tecnológica, determina que el Consejo
de Ciencia y Tecnología estará integrado por representantes de
las Universidades, centros de investigación, empresas y agentes
sociales, fundaciones relacionadas con la materia y científicos de
reconocido prestigio y experiencia en el ámbito de la investigación
e innovación. Los representantes de las Universidades serán designados
por sus Rectores, siendo propuestos los restantes vocales
del Consejo por la Asamblea de Madrid. El Presidente del Consejo
será designado por el Consejero de Educación. Todos ellos deberán
ser nombrados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid.
El titular de la Dirección General de Universidades e Investigación
es miembro permanente del Consejo de Ciencia y
Tecnología.
Consultadas las Instituciones representadas en el Consejo, es
preciso proceder al nombramiento de los miembros que lo integran.
Mediante el presente Acuerdo se procede a sustituir a los miembros
nombrados mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27
de marzo de 1999, por los nuevos miembros que por el presente
se nombran.
En virtud de todo lo señalado, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 5/1998, de 7 de mayo, en el Decreto 276/1995, de 2
de noviembre, por el que se crea el Consejo de Ciencia y Tecnología
de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el artículo
— Don Clemente López González, en representación de la Universidad
Francisco de Vitoria.
— Don Adolfo Sánchez Burón, en representación de la Universidad
Camino José Cela.
Cuarto
Nombrar vocales a propuesta de la Asamblea de Madrid, en
su sesión ordinaria del día 23 de diciembre de 2004, de entre
personalidades de reconocido prestigio en los ámbitos científico
o empresarial, a:
Don José Ángel de Azuara Solís.
Don Alejandro Couceiro Ojeda.
Don Emilio Criado Herrero.
Don Luis García Moreno.
Don Andrew H. Knoll.
Doña Esperanza Martín García.
Don Carlos Martínez Alonso.
Don Emilio Muñoz Ruiz.
Don César Nombela Cano.
Don Juan Pérez Mercader.
Don Luis Rull Fernández.
Don Ignacio Sotelo Martínez.
El presente Acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.
Acordado en Madrid, a 27 de enero de 2005.
El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
(03/2.545/05)
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de noviembre, por el que se crea el Consejo de Ciencia y Tecnología
de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el artículo
50.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero
de Educación, en su reunión del día de la fecha,
ACUERDA
Primero
Nombrar Presidente del Consejo de Ciencia y Tecnología a don
José María Fernández Sousa-Faro.
Segundo
Tiene la consideración de miembro permanente el titular de
la Dirección General de Universidades e Investigación.
Tercero
Nombrar vocales en representación de las Universidades de
la Comunidad de Madrid, a propuesta de sus respectivos Rectores,
a:
— Don Carlos Andradas Heranz, en representación de la Universidad
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— Don Carlos Andradas Heranz, en representación de la Universidad
Complutense de Madrid.
— Doña María Jesús Matilla Quiza, en representación de la
Universidad Autónoma de Madrid.
— Don Gonzalo León Serrano, en representación de la Universidad
Politécnica de Madrid.
— Don Eloy García Calvo, en representación de la Universidad
de Alcalá.
— Don José Manuel Torralba Castelló, en representación de
la Universidad Carlos III de Madrid.
— Don Rafael Van Grieken Salvador, en representación de
la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.
— Doña Ángela Jiménez Casas, en representación de la Universidad
Pontificia Comillas de Madrid.
— Don Juan Herranz Arribas, en representación de la Universidad
Alfonso X el Sabio.
— Don José María Ortiz Ibarz, en representación de la Universidad
Antonio de Nebrija.
— Don Elio Alfonso Gallego García, en representación de la
Universidad San Pablo-CEU de Madrid.
— Doña Yolanda Martín Sánchez-Cantalejo, en representación
de la Universidad Europea de Madrid.
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nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, todo ello sin perjuicio de los demas recursos o
reclamaciones que se estime oportuno interponer.

Madrid, a 27 de enero de 2005.

El Consejero de Educacion,
LUIS PERAL GUERRA

ANEXO 1

RELACION DE COLEGIOS PUBLICOS SELECCIONADOS
DIRECCION DE AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

RELACION DE COLEGIOS PUBLICOS SELECCIONADOS
DIRECCION DE AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

Caodigo Centro Municipio Distrito Puntos
28006123 Ramiro de Maez- Madrid Chamartin 93
tu
28045104 Monte de El Par- Madrid Fuencarral-El 88
do Pardo
28010618 Fernando El Ca- Madrid Chamberi 77
tolico
28041767 Rosa Luxemburgo Madrid Moncloa-Ara- 75
vaca
28005441 Gonzalo Fernan- Madrid Latina 73
dez de Cordoba
28049377 Maria Moliner Madrid San Blas 72
29005167 Escuelas Bosque Madrid Moncloa-Ara- 70
vaca
28006354 San Juan de la Madrid Chamartin 68
Cruz
28010990 San Cristobal Madrid Chamberi 68
28031087 Ciudad de Roma Madrid Retiro 68
28005076 De Practicas Asun- Madrid Chamberi 67
cién Rincon
28018496 Martinez Monta- Madrid Moratalaz 66
nés
28060211 Numero 262 Madrid Vicalvaro 66
28018502 Ciudad de Guada- Madrid Barajas 64
lajara
28005431 General Mola Madrid  Salamanca 62
28006275 San EugenioySan Madrid Arganzuela 58
Isidro
28006305 San Ignacio de Lo- Madrid Carabanchel 58
yola
28005465 Gustavo Adolfo Madrid Ciudad Lineal 58
Bécquer
28035524 Asturias Madrid Puente Valle- 58
cas
28035512 Blas de Otero Madrid Villa Vallecas 58

Codigo Centro Municipio Puntos
28033621 Antonio Machado Alcala de Henares 89
28058718  Salvador Dali Villalbilla 84
28000029  San Blas Ajalvir 73
28002038 Federico Garcia Lor- Camarma de Esterue- 72

ca las
28029913 Menéndez Pidal Coslada 69
28031440 Frz(ilncisco de Queve- Alcala de Henares 68
0
28050380 Los Espartales Alcalad de Henares 65
28002737 Carlos Ruiz Estremera 63
28024861 EI Buen Gobernador Torrejon de Ardoz 61
28024460 General Izquierdo San Martin de la Ve- 59

ga

RELACION DE COLEGIOS PUBLICOS SELECCIONADOS
DIRECCION DE AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

Codigo Centro Municipio Puntos
28031506 Antonio Machado Majadahonda 97
28057076 EIl Encinar Torrelodones 97
28025567 Santiago Apoéstol Villanueva de la Ca- 87

nada
28060348 Numero 8-Las Rozas Las Rozas de Madrid 82
(El Cantizal)
28022992  San Miguel Arcdngel Moralzarzal 78
28023807 Asuncion de Nuestra Pozuelo de Alarcon 74

Sefora

RELACION DE COLEGIOS PUBLICOS SELECCIONADOS
DIRECCION DE AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

RELACION DE COLEGIOS PUBLICOS SELECCIONADOS
DIRECCION DE AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

Caodigo Centro Municipio Puntos
28050367 Carmen Iglesias Tres Cantos 87
28042802 Valderrey Algete 85
28030824 Valdepalitos Alcobendas 79
28024617 Nuestra Senora de San Sebastidan de los 76

Valvanera Reyes
28024253 Virgen de Navalazar- San Agustin del Gua- 75
za dalix

Cadigo Centro Municipio Puntos
28003493 Hermanos Tora Humanes de Madrid 77
28035615 Alfonso R. Castelao Maostoles 75
28035433 Poetisa Celia Vinas Fuenlabrada 71
28049419 Ledn Felipe Mostoles 69
28028805 Vicente Aleixandre Alcorcén 64
28039074 Benito Pérez Galdos Fuenlabrada 62
28058561 Francisco de Queve- Getafe 60

do
28023111 Juan Pérez Villamil Maostoles 56
28037673 Pablo Sarasate Mbostoles 55
28039815 Enrique Tierno Gal- Getafe 54
van
28045128 La Canada Fuenlabrada 53
28001241 Nuestra Senora de Fa- Aldea del Fresno 50
tima
28038276 Andrés Segovia Leganés 50

(03/2.540/05)





